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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes, y Secretarios reci

ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijé un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. ' 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscriba en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de pétela. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean. á. instancia da parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo do interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cadtv l íucu de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 6 de Setiembre.)' 

PRESIDENCIA DEL COKSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Eeina Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en Comillas sin novedad 
en su importante salud. 

De igual' beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Asturias, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eu
lalia. 

GOBIERNO DE PHOVINÜU. 

SECCION D E FOMENTO. ' 

.« Inas . 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACION Y GOBBBNADOB CIVIL DE ES
TA PROVINCIA. 
Hago saber: que en el expedien

te instruido en la Sección de Fo
mento, á virtud de instancia pre
sentada por D. Emilio Couto Salce
do con poder y en representación de 
D. Ernesto'M." Billot des Minieres, 
vecino de Madrid, solicitando el re
gistro de 12 pertenencias de cobre 
con el título de Ernesto, he acorda
do lo siguiente: 

Providencia.—Examinado el ex
pediente de la mina titulada Ernes-
lo, radicante en el término común 
de Santibañez, Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba, parage llama
do las llastrillas, cuyo registro fué. 
solicitado por D. Emilio Couto, con 
poder y en representación de D. Er
nesto María Bcllot des Minieres. 

Resultando que en el citado ex
pediente se han cumplido todas las 
disposiciones vigentes prescritas en 
el ramo de minas: 

' Resultando que el Sr. Ingeniero 
al remitir este expediente, no pro
pone se impongan á esta mina con
diciones especiales,' y por tanto es 
evidente que bastan las generales 
de la ley y reglamento que no ha
yan sido derogadas por decreto-ba
ses de 2S) de Diciembre de 1868 ó 
por otra disposición posterior v i 
gente: 

Resultando que se han demarca
do por el Sr. Ingeniero las 12 per
tenencias solicitadas sin que contra 
el expresado acto de demarcación 
haya ocurrido protesta ni reclama
ción alguna: 

Resultando que el registrador ha 
cumplido con la orden del Poder 
E¡ecutivo do 13 de Junio de 1874, 
entregando el papel de reintegro 
correspondiente ú las pertenencias 
demarcadas y á la extensión del 
título de propiedad: 

Y considerando que se está en el 
caso de cumplir con lo preceptuado 
en el art 36 de la ley de 4 de Marzo 
reformada de 1868 y 56 del regla
mento para su ejecución reformado 
por orden de 13 de Junio de 1874. 

He acordado, en uso de las atri
buciones que me están concedidas 
por el art. 36 de la citada ley, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 9.° del decreto-bases de 29 
de. Diciembre de 1868, aprobar 
este expediente, concediendo á per
petuidad á D. Ernesto María Bellot 
des Minieres las 12 pertenencias de
marcadas con eltítulo deErnesio, en
tendiéndose esta concesión subsis
tente mientras el registrador satis
faga el cánon anual que por hectá
rea le corresponda; y finalmente ex
pídase el titulo de propiedad en el 
término que señala el art. 37 de la 
ley, y en cuanto esta providencia 
cause ejecutoria, para lo cual remí
tase anuncio al BOLETÍN OFICIAL. 
León 1.° Setiembre de 1881.—El 
Gobernador, Joaquín de Posada. 

Lo que en cumplimiento de la 
anterior providencia he dispuesto se 
inserte en este BOLETÍN PFICIAL para 
que las personas que se creyeren 
perjudicadas puedan usar del dere
cho que en su concepto les asistaen 
él precisp término de treinta dias, 
contados desde la fecha de la pre
sente publicación. 

León 1.° d^Setiembre de 1881. 
,E1 Goljeroador, 

Joaqu ín de Posada. 

Hago saber: que en el expediente 
instruido en la Sección de Fomento 
á virtud de instancia presentada 
por D. Emilio Couto Salcedo, vecino 
de Madrid, con poder y en repre
sentación de D. Ernesto María Be
llot des Minieres, solicitando el re
gistro de 128 pertenencias de mine
ral de cobro con el título ¿o Atala 
de Oro, he acordado lo siguiente: 

Providencia.—Examinado el ex
pediente do la mina nombrada Atala 
de Oro, radicante en el termino de 
Inicio, distrito municipal de Campo 
de la Lomba, parage que llaman el 
chanico, cuyo registro fué solicita
do porD. Emilio Couto con poder y 
representación de D. Ernesto María 
Bellot des Minieres: 

Resultando que en el citado ex
pediente se han cumplido todas las 
disposiciones vigentes prescritas en 
el ramo de minas: 

Resultando que el Sr. Ingeniero, 
al remitir este expediente, no pro
pone se impongan á esta mina con
diciones especiales, y por tanto es 
evidente que bastan las generales 
de la ley y reglamento que no ha
yan sido derogadas por el decreto-
bases de 29 de Diciembre de 1868 ó 
por otra disposición posterior v i 
gente: 

Resultando que se han demarca
do por el Sr. Ingeniero las 128 per
tenencias solicitadas, sin que contra 

el expresado acto de demarcación 
haya ocurrido protesta ni reclama
ción alguna: 

Resultando que el registrador ha 
cumplido con la orden del Poder 
Ejecutivo de 13 de Junio de 1874, 
entregando el papel do reintegro 
correspondiente á' las pertenencias 
demarcadas y á la estension del t í 
tulo de propiedad; 

Y considerando que se está en el 
caso de cumplir con lo preceptuado 
en el art. 36 de la ley reformada de 
4 de Marzo de 1868 y 56 del regla
mento para su ejecución reformado 
por órdeu do 13 de Junio de 1874. 

He acordado, en uso de las atri
buciones'que me están concedidas 
por el art. 36 de la citada ley, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 9.° del decreto-bases de 29 de 
Diciembre de 1868, aprobar este ex
pediente, concediendo á perpetui
dad á D. Ernesto María Bellot des 
Minieres las 128 pertenencias de
marcadas con el título de Atala de 
Oro, entendiéndose esta concesión 
subsistente mientras el registrador 
satisfaga el cánon anual que por 
hectárea le corresponda; y final
mente espídase el titulo de propie
dad en el término que señala el 
art. 37 de la ley, y en cuanto 
esta providencia cause ejecutoria, 
para lo cual remítase anuncio al 
BOLETÍN OFICIAL. León 1.° Setiembre 
de 1881.—El Gobernador, Joaquín 
de Posada. 

Lo que en cumplimiento de la 
anterior providencia he dispuesto 
se inserte en este BOLETÍN OFICIAL 
para que las personas que se cre
yeren perjudicadas puedan usar del 
derecho que en su concepto les 
asista en el preciso término de trein
ta dias, contados desde la fecha de 
la presente publicación. 

León l . " de Setiembre de 1881. 
E l Gnlmnador, 

Joaquín de Posada. 
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i». X 
COMISION PROVINCIAL. 

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES 
D E LEÓN. 

PRESUPUESTO GENERAL 
DE 1881 A 1882. 

COPIA del presupuesto ordinario para 1881 al 821 tal como fué aprobado 
por la Diputación y sancionado por el Gobierno en virtud de Real or
den de 20 de Julio de 1881, con la inclusión de un crédito de 2.000 pe
setas con destino á trabajos del censo de población. 

2.° 

1.° 

3.° 

I . " 

O A S T O S . 

Indemnización i los cinco vocales de la Comí 
sion provincial á 3.000 pesetas 

Personal de Secretaría, Contaduría y Deposi
taría. . . .• 

Oficial de la Sección de cuentas. . . . . . . . . . ' . . 
Material de oficinas 8.500 pesetas y 500 para 

gastos de la guardia de la caja 
Sueldo delcscribiente déla Junta de Agricultura 
Gastos de material de la Judta de Monumen

tos artísticos • 
Servicios generales en construcciones civiles. 
Quintas; honorarios á Médicos por reconoci

mientos, gratificación á talladores, personal 
auxiliar é impresiones. 

Bagages. Gastos en este concepto. 
BOLETÍN OFICIAL. SU publicación por la Im

prenta provincial 
Elecciones. Crédito para este concepto..... 
Calamidades. Idem para este. 
Obras públicas de carácter "obligatorio. Suel-

dosdelpersonal fijo en la Sección de caminos 
Adquisición de material científico para esta 

Sección 
Junta de Instrucción pública. Sueldo del Se

cretario y escribiente 
Aumento gradual de sueldo á los Maestros y 

Maestras 
Instituto de segunda enseñanza. 

Sueldo de nueve profesores de 
estudios generales y dos de apli
cación á 3.000 pesetas 

Sueldo del profesor de lengua 
francesa 

Idem de dos auxiliares á 1.000 pts. 
Gratificación al Director del Esta

blecimiento 
Idem al profesor de física por ser

vicios en el observatorio mete-
reológico 

Sueldo de empleados y depends. 
Premio del uno por 100 so ore los 

ingresos propíos 

Total personal. 

Adquisición de material científico 
en general 

Gastos en la cátadra de Agricult." 
Idem para retejo del edificio 
Alquiler de la habitación del con 

serge 
Compra de un anemómetro 

Total material 4.405 

4." 

Escuela Normal de Maestros. Per
sonal en general 

Gastos de material 
Idem especial científico...... 
Alquiler de la casa del Director y 

conserge 
Inspector de escuelas. Por sueldo 

y aumento 
Dietas de visitas de escuela.. 
Biblioteca provincial. Subvención 
Junta de Bcnefíceucia. Para los 

gastos de personal y material.. 
Pago de estancias de dementes... 
Hospital do León. Para estancias de enfermos. 
Casa de Misericordia. Para ídem de acogidos. 

Críditó 
iratoriz&do. 

15.000 

28.760 
1.750 

9.000 
1.250 

1.000 
5.000 

10.000 
23.000 

8.000 
5.500 
6.000 

10.375 

G00 

3.750 

3.000 

33.000 

1.500 
2.000 

500 

41.850 

46.255 . 

8.877 
625 
125 

375 

4.930 
22.000 

10.002 

3.750 

2.625 

26.930 
30.000 
18.250 

2." 

Unica 

luí» 

Hospicio de León. Capitulo 1.* V i -
veres, utensilios y combustible. 
2. * Botica 
3. " Camas y ropas 
4. ° Facultativo; ; . . 
5. ° Nodrizas y practicante. . . 
6. * -
•7.° 
8. ° 
9. * 
10 

Instrucción pública 
Reproductivos . . . . . 
Cargas. . . . . . . . . . . . . . . , , 
Culto y Clero 

11 Gastos generales 
Hospicio de Astorga. Capítulo 1.° 

Víveres, utensilios ycombustible 
2. * Botica 
3. * Camas.y ropas 
4/.. 'Facultaitivo' 

Nodrizas y practicante. 5. * 
6. ° 
7 ° 
S.° 

• 9 ° 
10 
11 

Instrucción pública 
Reproductivos 
Cargas. 
Culto y Clero 
Gastos generales 

Cuna de Ponferrada. Capítulo 1.' 
. Víveres, utensilios ycombustible 
%° Botica. 
3. ° Camas y ropas 
4. °. Facultativo. . . . . . . 
5. " Nodrizas y sirvientes... 
e." Empleados...... 
10 Culto y Clero 
11 Gastos generales 

Casa de Maternidad. Por los gas
tos en el establecimiento 

Imprevistos. Páralos que ocurran 
de esta clase. 

Carreteras. Personal temporero en 
la Sección de Caminos é indem
nizaciones en estudios y traba
jos de campo . . . . 

Segunda mitad del crédito auto
rizado para los trozos 2.'' y 3. 
de la carretera de Bofiar á León. 

Subvenciones. Para obras en el 
puente de Sta. Marina del Rey 

Para ídem en el de los Reales en el 
partido de Sahagun 

Otros gastos. Subvención ú la So
ciedad económica 

Idem á jóvenes en estudios — 
Traslación éinstalacion de oficinas. 
Instalación de la escuela de capa

taces. 
Subvención á esta.. 
Imprenta -provincial 
Junta del censo de población. . . . 

134.460 

60.423 58 

28.474 50 

5.387 59 

J 15.000 

6.870 » 60.474 74 

53.604 74^ 

3.000 

2.218 35) 
5.218 35 

2.000 
5.000 

18.000 

10.000 
2.500 

17.891 
2.000 

57.391 76 

637.526 76 

KESÚMEN DE GASTOS POK CAPÍTULOS. 

Capítulo primero.. 
» segundo. 
» tercero. . 
> quinto... 
» sesto.... 
» octavo... 

Total de la sección 1.". 

Capítulo segundo. 
» tercero.. 
• cuarto... 

Total de la sección 2.*. 

TOTAL OBNEBAI 

61.760 » 
52.500 » 
10.975 » 
70.282 » 

303.U2ü 67 
15.000 

514.442 67 

«0.474 74 
5.218 35 

57.391 

123.084 09 

514.442 67 

123.084 09 

637.526 76 



2.' 

liuico 

USTORESOS. 

Productos de Imprenta . . . . . . 
Intereses de la deuda amortizable. 
Instituto dé 2. ' enseñanza. Pro

ducto de matricúlaa 5 grados.. 
Escüéla Normal. Productos de 

matrículas 
Hospital de León. Reintegro de 

estancias 
Hospicio de León.' Producto de 

rentas, láminas y acciones del 
Banco. 

Ingresos eventuales 
Huspicio de Astorga. Por intere-
: ees de íámirias 

Productos eventuales..... 
ContingénteprovinciaU Por lo que 

importa este sobre los Ayunta
mientos. v. 

RESUMEN DE INGRESOS POR CAPÍTULOS. 

Pesetat. Ce. 

18.000 » 
100 » 

5.000 »( 5.200 . 

200 »! 

1.500 >J 

3.667,04), 8.707 37 
1.875 .[ 

35 33 
1.C90 

• 527 .-528 20 

559.595 57 

•Capítulo p r i m e r o . . r . - . . . . . . . . . 
» 'sestp 
1 sétimo . 

Total de la sección 1 .*..'. 

Capitulo segundo. ' . . . . . . . . . . . . . . 

1 Total de la sección'2.*... 

- TOTAL OEMBEAL 

RESUMEN COMPARATIVO. 

18.100 » 
5.200 » 
8.767 37 

32.067 37 

527.528 20 

527.528 20 

32.067 37 

527.528 20 

559.595 57 

Importan los gastos 1637.526 76 
Idem los ingresosi . 559.595 57 

DÉFICIT.. | 77.931 19 
Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL según previene el articulo 53 

de la ley de contabilidad provincial. León y Agosto 19 de 1881.—El Con
tador, Salustiano Posadilla.—V.° B.°—El Vice-Presidente, Aramburu; 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL DIA 17 DE JUNIO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Aramburu. 

Abierta la sesión á las diez de la 
maSana con asistencia de los seüo-
res Balbuena, Llamazares, Gutiér
rez y Florez Cosío, se leyó el acta 
de la anterior que fué aprobada. 

VALLECILLO. 

Visto el testimonio de la revisión 
de las operaciones relativas al reem
plazo de 1878 y siguientes; y Re
sultando del mismo que después de 
no expresarse la fecha en que t u 
vieron lugar, acuerda el Ayunta
miento en la misma sesión en que 
son llamados los mozos destinados á 
la reserva, sin practicar justifica
ción alguna, como sucedo con el 
mozo Lorenzo Cufiado Chico, la Co
misión acordó devolver el certifica
do remitido por no llenar las con
diciones que la ley determina, pre
viniéndole á la vez que la infracción 
del art. 114 de la ley de reemplazos 
se corregirá en la forma dispuesta 
en la municipal, á cuyo efecto es de 
necesidad que en el testimonio apa

rezca el fallo fundado de las exen
ciones otorgadas. 

G ARRAPE. 

Recibida la certificación por la 
que se acredita la existencia perso
nal en las filas de Angel Sierra Ca
nal, hermano de Manuel, núm. 8 
del reemplazo de 1880, se acordó 
declarar i . este exento de activo y 
alta en la reserva. 

RODIÉZMO. 

Visto el expediente instruido por 
Miguel Viñuela Alvarez, núm. 24 
del reemplazo de 1880 para justifi
car la excepción del casó 2.° art. 92 
de la ley, sobrevenida después dé su 
ingreso en las filas á consecuencia 
del fallecimiento de su padre ocu
rrido en 23 de Julio próximo pasado: 
1 Vista la certificación expedida ^or 
el Alcalde con referencia al acto, del 
llamamiento, de la que se despren
de que la.excepcion se alegó en 6 
de Febrero; Vistos los artículos 94 
de la ley, 55 del reglamento de 2 de 
Diciemtre y Real órden de 5 de Se
tiembre de 1879; y Considerahdo 
que siendo la madre del iriozo viiidá 

y pobre, sin recursos con que aten
der i su subsistencia, le es indis-, 
pensable el auxilio del hijo que se 
halla en las filas, se acordó darle de 
baja, cubriendo su plaza el suplente 
respectivo. 

: LAGUNA DE NEGRILLOS. 

, Destinados & la reserva como inú
tiles Dionisio Lorenzana Martínez jr 
Cipriano López Pelaez, números, 17 
y ,18 del reemplazo último, justifi
caron en la. revisión respectivamen
te la excepción del.caso 2.° art. 92 
de la ley, que les fué otorgada, re-, 
mitiendo los expedientes á la Comi
sión provincial, & los efectos del pár
rafo. 3.° art. .115. Examinados dete
nidamente; y resultando de los mis
mos que concurren en favor de, los 
mozos las circunstancias objeto de 
las reglas í . ' , 8.*, y 9,*del 93, se. 
acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento. 

SAHAGCJN. 

Domingo Fernandez Pablos.— 
Exento del reemplazo de 1878 no se 
presentó en la revisión, acordando 
el Ayuntamiento declararle soldado. 
Presentada una instancia en el acto 
de la entrega pidiendo la revocación 
del fallo del municipio, mediante 
haberse infringido el precepto á que 
se refiere oV art. 85 dela ley se re
clamo el duplicado de la papeleta de 
citación de la que resulta que se 
entregó esta á un tio del mozo. En 
su consecuencia; y considerando 
que habiéndose cumplido las forma
lidades legales en la práctica de las 
operaciones objeto del art. 114, sin 
que contra el acuerdo del Ayunta
miento se recurriese á la Comisión 
en el tiempo y forma establecidos 
en el 115, carece esta de competen
cia para entender en el asunto, que
dó resuelto que no há lugar á lo que 
en la instancia se pretende, y & lo 
acordado por la Corporación muni
cipal. 

• QUINTANA Y CONGOSTO. 

Ambrosio Fernandez Alonso.— 
Soldado en el Ayuntamiento por el 
reemplazo de 1880, mediante haber 
tallado 1'540, resultó en la Caja y 
en la Comisión con r535, acordan
do en su consecuencia revocar el 
fallo del municipio y destinarle á lít 
reserva. 

PONFERRADA. , 

r Joaquín del Miro Geijo.-rSoldadb 
por no haberse presentado en el 
Ayuntamiento midió en la Caja y 
.en', la" Comisión I'537,. quedando 
acordado, en vista de lo dispuesto 
en el art. 14 de la ley de 10 de Ene
ro dé 1877, el'transítorio de la de 
28'cle Agosto de 1878 y la Reiil or

den de 4 de Febrero, de 1879, decla
rarle liefinitivamén te exento, del 
servició militar 'como procedente 
del reemplazo dé 1878. , .'' 

PRADO ' • .• : 

Infringidás por el Alcalde las prés-
cripciones del art. 89 do la ley élecr 
toral dejando" dé remitir las protes
tas producidas' contra la validez dé 
lás 'elecciones municipales, se acoiü 
dó réclámir los áhtedeíléntes con 
urgencia,'sin qüé séa un óbice para 
la resolución 'definitiva lo dispuésto 
en el párrafo' 2^ do dicho articulo, 
toda'vez'qué según lá'Réál orden de 
11 de Noviembre de 1879, el plazo 
do que trata se refiere á los' Ayiin-
tamiénitos que por su parte Han1 
cumplido extrictamente con lo pre
venido en loé artículos 88 y 89. 

CAMPO DE VILLAVIDEL. 

Apelado pór.D. Jiíán Pástrana' y 
D. Rqdrigc^Muiioz el fallo de la' Jün-
ta extraordinaria décíarando válidas 
las últimas elecciones municipales; 
Considerando qué motivada lá ré-
ciamacion por habérse abierto el lo^ 
cal pasadas las nueve de la mañana, 
y cerrada la. votación después de las 
tres de la tarde en el tercer dia de 
elección, aun dado que estos hechos 
fueran exactos, lo que no se lia jus
tificado en forma, tóda vez que los 
dueños dé los dos únicos relojes á 
quienes se pidió la hora, rio les 
consta si se hallaban'ó no arreglá-
dbs, no afectan de una mánerá esen
cial á lá elección, quedó acordado 
confirmar él fallo recurrido. 

GARRAFE. 

. Recurrido por D. Pelegrin Caree-
do, D. Domingo Blanco y D, Lucas 
Bandera, el acuerdo de la Junta gene
ral de escrutinio de Garrafe, decla
rando con capacidad para desempe
ñar el cargo de concejales á D. Pe
dro Florez Diez, D. Ildefonso Laso 
Ortiz y D. Isidoro de Celia Roblés: 
Resultando que protestada por d i 
chos interesados lá capacidad de los 
proclamados, él primero por ser es
tanquero arrendataria 011 el año de 
1874 á 75 del abasto de, Valderilla, 
sin que, tenga satisfecho el importe, 
y deudor á, los fondos munioipales 
del tiempo que,fué concejal, y tener 
cuestiones pendientes con el Ayun
tamiento de . la misma época; des
empeñar cl,segundo el cargo 'do es
tanquero, y, tenor,el torcerb. tam
bién.cuestiou pendiente con,el mu
nicipio, de cierta cantidad^cuya in 
versión no..lia justificado, no, ha
biendo además dqdo cueuta.de la re
caudación que tuvo. á su cargo,la 
Junta general de escrutinio acordó 
por. mayoría declarar con capacidad 

http://cueuta.de


i los elegidos: Resultando que de 
esta resolución so recurrió en alza
da S'la Comisión provincial, ac.dtn-
paflando al i'écui'so certificaciones 
de las actas de 25.délEnfiro de 1877 
declarando responsables de. un al
cance.do cuentas á los concejales 
de 1865 i 1867; de otra de 7 de Ma
j o del mismo ailo sobre entrega de 
reciijps al Ayuntamiento siguiente 
al de 1867 ¡i 68; de la de. 7 de Junio 
(no dice aflo) haciendo, saber á los 
concejales de 1867 á 68, entre los 
que se encuentran D. Pedro Florez 
y p . Isidoro de Celis que sino justi-
ticaban ja inversión de 23.000 rs. se 
les declararía responsables y serian 
apremiados; de la do 25, de Abril de 
1872 pn que se liquida con dichos 
concejales, entre los que no figura 
el Celis; otra encargando ¿ D. Pe
dro Flórez la cobranza de los reci
bos atrasados (no se dice cuando); 
una, cuenta dé los 23.000 rs. pero 
que no se refiere i metilico sino á 
recibos .pendientes de''c'obro;'..uná 
certificación de haber sido arrenda
tario de consumos.D. Pedro Floréz 
de 1874 4 75, sin que consté haya 
sojveritádb; y por último un certifi
cado del acta de 17 de Octubre de 1878 
mandando expedir apremió contra 
í). Isidoro de Celis por no haber ren
dido las cuentas do recaudación: 
Vistos, los artículos 42 de la ley mu
nicipal y 8." de la electoral de 20 
de Agosto de 1870: Considerando 
que no teniendo los estanqueros el 
carácter de empleados públicos, una 
•vez que no perciben sueldo fijo del 
Estado sino un tanto por ciento de 
los efectos que expendan y cuyo 
importe satisfacen al recogerlos de 
la Administración económica, no se 
hallan comprendidos los que desem-
peflan estos cargos en el casó de 
incompatibilidad que señalan los 
párrafos 3.° y 4.° art. 43 de' la ley 
municipal ni en el 9.° de la elecío-
ral, á tenor de lo resuelto en Reales 
órdenes de 31 de Marzo y 22 de No
viembre de 1879; Considerando que 
si bien de las certificacionei pre
sentadas aparece que el Ayunta-
míénto do Garrafe se ocupó diferen
tes veces del alcance que resultaba 
contra los concejales de 1867 i 68 
entre los qnése encuéntraD. Pedro 
Florez, conminándoles con el apre-
miOi es un hecho que en el acto de 
verificarse' las elecciones no se ha
bía expedido este contra dicho in 
teresado, por cuya razón hó sé ha
lla comprendido en la incapacidad 
objeto del párrafo 5̂ ° art./43 citado, 
ni en él 4.° del mismo articuló, por 
cuanto aun cuando fué arréndata-
rio de consumos en el aflo dé 1874 á 
75, tampoco se demuestra que ten
ga por esté conceptó cuenta pen

diente con el Ayuntamiento, ni-
aun cuando así sucediese tendría el 
carácter dicha cuenta de contienda 
administrativa para los efectos del 
párrafo 6.° del repetido articulo'; y 
considerando que la falta- de rendi
ción de las cuentas de recaudación 
por las cuales acordó el Ayunta
miento expedir apremió contra don 
Isidoro de Celis, tampoco puede 
constituir la incapacidad que los 
reclamantes suponen, ya porque' eí 
interesado, no aparece como deudor 
apretinado en el acto de vérificársé 
las elecciones, y á cuya época se re
fieren las incapacidades, y ya tam
bién porque aún en' el supuesto dé' 
que el apremió estuviera vigente 
en l . 'de Mayo no sería mótivo'dé 
incapacidad en ¿1 mero hecho dé 
haberlo motivado la falta de rendi
ción de cuentas, que1 no pueden' ser 
en ningún caso objetó de tan vició-
so procedimiento, y que revela pór 
parte del Ayuntamiento, el desco
nocimiento más completo de lo que 
la ley municipal y la instrucción de 
3 dé Diciembre de 1869 dé consuno 
preceptúan, la Comisión en uso; de 
las atribuciones que le confiére la 
disposición 4." art. 66 do la ley pro
vincial, concordante con el 89 de la 
electoral, acordó confirmar la reso
lución recurrida, declarando en su 
consecuencia con capacidad legal 
para deseinpeüar los cargos de con
cejales de Garrafe á'D. Pedro Florez 
Diez, D. Ildefonso Laso Ortiz y don 
Isidoro de Celis Robles. 

SANCEDO. 

Remitido por el Gobernador de 
Madrid la reclamación que al mis
mo se presentó por Isidro González 
Campillo, recluta del reemplazó de 
1879 por el Ayuntamiento de San-
cedo, en súplica de que se le per
mita reconocer en aquella capital, 
se acordó oficiar al Ayuntamiento 
para que haga presente á los' inte
rosados que pueden designar la per
sona que les represente en dicho 
acto. 

León 23 de Junio de 1881.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA.. 

GOBIERNO MILITAR. 

ORDEN DE LA. PLAZA DEL 5 DE SETIEM
BRE DE 1881. 

Los días 9, 10 y 12 del actual, 
si el tiempo lo permite, y en su de
fecto los siguientes laborables; ten
drá ejercicio de tiro al blanco: á las 
seis de la mañana en el cauce del 
rio, á inmediaciones del pueblo de 
Villaobispo, la fuerza de la Guardia 
civil de la Comandancia de esta pro
vincia. -

León 5 de Setiembre de 1881.— 
El Brigadier Gobernador' militar, 
Shelly. 

IDMIHISIIUCION ECONÓMICA 
DE LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

AVISO A LAS CLASES PASIVAS. . 
Desde el dia de hoy hasta el 15 

del actual estará abierto el pago de 
la mensualidad de Agosto último, 
prévia presentación en la Interven'-
cion de los justificantes prevenidos. 

León 5 de Setiembre de 1881.—El 
Jefe de la Administración económi
ca, José María O'Mullony. . 

Negociado de Propiedades. 
No habiendo; tenido efecto por 

falta de licitadores la tercera subas
ta intentada el 28 del próximo pasa
do Agrostó; de seis heredades .de ña
cas rústicas en Destriana, proceden
tes dé la Encomienda de Santiago 
en dicho pueblo, se señala, para ce
lebrar la cuarta, el domingo 25 del 
corriente á las once de la mañana, 

en los mismos puntos y bajo las 
mismas condiciones indicadas en el 
pliego inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
núm. 145 del 8 de Junio último; 
sirviendo de tipo el que se señala en 
el siguiente estado, sea con baja del 
10, por 100 de .las cantidades que 
sirvieron para la tercera subasta; y 
son como sigilé; 

Ór- IDVWV 
den tario. 

LLEVADORES. 

301 Baltasar Lafuente 10192 
317 Angel Bérciano.. 122 94 
324 VictorioValderrey 132 64 

Salvadora Luengo 67 95 
328 Antonio Luengo. 216 75 
340 Manuel Alonso... 129 40 

. Lo que se hace saber para conoci
miento de los que quieran interesar
se en dicho arrendamiento. 

León 2 de Setiembre de 1881.— 
El Jefe de la Administración econó
mica, José María O'Mullony. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Jxagaclo durante ¡a 3.' decena de Agosto 
ie 1881. 

DIAS. 

21 
22' 
23 
•24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

NACIDOS VIVOS. 

LEGITIMOS. KOLEOITIMOS 

4 11 8 19 

NACIDOS SIN VIDA' 
Y MUEKTOS ANTES DE SER 1NSCIUTOS 

NO LEGITIMOS TOTAL 

de 

aubat t l»t t . 

21 
: León l ." de Setiembre de 1881.—El Juez municipal, Juan 

Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFQNQIQNES ngittnáiu m ette, Jvqado durante la 3.'decena de Agosto 
de 1881, clasificadas por sexo y estada civil de los fallecidos. 

DIAS. 
Solteros Casados Viudos TOTAL 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteras Casadas Viadas TOTAL 

HEMBRAS. 

23 16 1 > 17 
León 1.° de Setiembre de 1881.—El Juez municipal, Juan 

Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

león: 1881.—Imprenta de la Diputación provincia). 
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